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CO: IA REVOCATORIA DE ESCRITU- 
  

RA PUBLICA Y REFORMA  — 
  

DE ESTATUTOS DE LA  COM- 
  

A o PANIA LICEVISA , LOTIZA- 
  

¿ - DORA INDUSTRIAL CENTRO 

  

VIAL S. A.- CUANTIA: 
  

IJINDETERMINMNA OD A. 
  

En la ciudad de Guayaquil, 
  

República del Ecuador, a 
  

los cuatroc---= dias 
  

  ETA 

del mes de Diciembre de mil novecientos 
  

ochenta y cinco, ante mi, DOCTORA NORMA PLAZA 
aloe 

TT 

DE GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, 
  

comparece el señor ARTURO CAMPOVERDE FONSECA, 
  

de estado civil tasado --, de profesión - 
  

Contador o, y ABOGADO CARLOS NAVA— 
e rl ent 

  

  

RRETE CASTILLO, de estado civil “Soltero, - 
a 

de profesión Abogado, ambos comparecen a 
  

nombre y en representación de la Compañia 
  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 
  

A., en sus calidades de Presidente y Gerente 
  

General; respectivamente, según lo acreditan 

  

  

A >, 

Uy con las copias de sus nombramientos que me 

presentan y que serán copiados al final de 
  

esta escritura pública; Y», además se 
    " Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

encuentran debidamente autorizados por la 

  

celebrada el veintisiete de Noviembre de mil 
Hor 
DOV. 

    
 



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 novecientos ochenta Y cinco, según lo 

2 demuestra con la copia del Acta certificada 

3 que me la presenta y que se la  copiará ” 

4 finalmente en esta matriz; los comparecientes . 

5 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

6 edad, con domicilio y residencia en esta 

7 ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

8 necesaria para celebrar toda clase de actos oO 

9 contratos, y a quienes de conocerlos 

10 personalmente doy fe; bien instruidos en el 

11 objeto y resultados de esta escritura, a 0 

12 la que proceden como queda indicado, con 

13 amplia y entera libertad para su 

14 otorgamiento, me presentaron la minuta y . 

15 un Acta que son del tenor siguiente: A 

16 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de r. 

17 Escrituras Páblicas que está a su cargo, 

18 — sirvase incorporar una por la cual conste la 

19 REVOCATORIA DE ESCRITURA PUBLICA Y REFORMA DE 9 

20 ESTATUTOS que se determina al tenor de las 

21 siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE.- 

22 ECLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-  —Comparecen 

23 al otorgamiento de esta escritura pública, 

24 | la Compañia LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 

25 CENTRO VIAL S. A.» debidamente 

26 | representada por sus Presidente y Gerente : 

27 General, señor Arturo Campoverde Fonseca, y 

28, y Abogado Carlos Navarrete Castillo, 
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respectivamente_- CLAUSULA SEGUNDA - 
  

ANTECEDENTES.- Primero) La Compañia 
  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO 
  

VIAL s. A., se constituyó mediante 
  

escritura pública otorgada ante la 
  

Notaria Décima Tercera___ del Cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcla, 
  

  

  

  

  

    

el veintitres de Agosto de mil 

novecientos setenta y nueve, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el veintiíseis de Septiembre * del mismo 

año.- Segundo) El trece de Febrero de 

mil novecientos ochenta y uno, la 
  

Compañia LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 
  

CENTRO VIAL S. ÁA., aumentó su capital y 
  

reformó sus Estatutos, mediante escritura 

  

pública Otorgada ante la Notaria Décima 

Tercera, Doctora Norma Plaza de Garcla, 
  

debidamente inscrita en el Registro 
  

Mercantil el trece de Mayo de mil 
  

novecientos ochenta y uno.- Tercero) 
  

Posteriormente con fecha veintiocho de 
——) — > 

Diciembre de mil novecientos ochenta y 
zz II í  íÍTI AQ Z---==Z=-=ZEZZ-ZzZ A 

dos, mediante escritura pública otorgada 
  > 

ante la Notaria Décima Tercera del 
    Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

Garcla, e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del mismo Cantón el quince de 
  

  

  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Marzo de mil novecientos ochenta y tres, se 
  

reformó 

Cuarto) 

el objeto social de la Compañia.- 

Con fecha WUrote de Marzo “de mil 
  

n9vécientos ochenta y cinco, ante la 
  

Notaria Décima Tercera del Cantón, 
  

Doctora Norma Plaza de Garcla, se otorgó 

  

escritura de Reforma de Estatutos de la 
  

Compañia , escritura que no se llegó a 

  

perfeccionar.- CLAUSULA TERCERA - REVOCA- 

  

TORIA DE ESCRITURA.- Por expresa voluntad 
  

de todos los accionistas de la Compañia 
  

LICEVISA LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO 
  

VIAL S - Á., la mencionada escritura 
  

pública otorgada con fecha siete de 
  

HRF?O' de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

ante la Notaria Décima Tercera a e 

  

Cantón, 

Maura" 

Doctora Norma Plaza de Garcla, Ñ 

in” “efecto, por lo que el señor 
  

Notario deberá tomar nota al margen de 

  

la e scritura de constitución la 
  

resolución de los accionistas, de dejar 

  

sin efecto la antedicha escritura pública 

  

  

  

de Reforma de Estatutos.- SEGUNDA  PARTE.- 

CLAUSULA PRIMERA.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la 
  

Compañia LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 

  

CENTRO VIAL, celebrada el veintisiete de 

    Noviembr e de mil novecientos ochenta y 
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cinco, resolvió por unanimidad de votos 

reformar el Articulo Segundo de los 

Estatutos Sociales de la misma, relativo 

a su objeto social.- CLAUSULA SEGUNDA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con - tales 
  

antecedentes, los suscritos, representantes 
  

legales de LICEVISA,  LOTIZADORA INDUSTRIAL 
  

CENTRO VIAL Ss. A., tienen a bien 
  

declarar? que queda  refarmado -..el... Articulo 

- a 

¡Segundo del Ptiade -.del.. Estatuto... Social 
  

de la Compañia, esto es, el relativo al 
  

objeto social en los siguientes términos: 
  

“ARTICULO — SEGUNDO: 
e 

La 

  

Compañia se dedicará a lo siguiente: a) 
  

Construcción de urbanizaciones , lotizacio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nes, parques industriales, edificios 

sujetos o no al Régimen de Propiedad 

Horizontal y casas destinadas a la 

vivienda; b) Promoción de urbanizaciones, 

lotizaciones, parques industriales, - 

conjuntos habitacionales y casas para la 

vivienda.- Para el cumplimiento de su 
a 
ly objeto, podrá realizar toda clase de 

/ actos Y contratos permitidos por la 

: Ley.-...*.- "CLAUSULA TERCERA.- Con la 

declaración que antecede, se da 

> cumplimiento a lo resuelto en la 
    mencionada Junta General Extraordinaria de 
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Accionistas.- Agregue usted, señor 

Notario, las demas cláusulas de estilo, 

necesarias para la plena validez de la 

presente escritura pública.- (firmado) .- 

firma ¡legible.- ABOGADO CARLOS NAVARRETE 

CASTILLO.- REGISTRO NUMERO: DOS MIL 

CUATROCIENTOS UNO.- (Hasta aqui la 

minuta) - NOMBRAMIENTO DEL SEMOR ARTURO - 

CAMPOVERDE FONSECA.- Guayaquil, Marzo 

diecinueve de mil novecientos ochenta y 

cuatro.- Señor don Arturo Campoverde Fonseca.- 

Ciudad.- De mis consideraciones: Cúmpleme 
  

poner en su conocimiento que la Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 

  

A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 

  

de designarlo para el cargo de PRESIDENTE de 

  

la Compañia, por el periodo de CINCO AÑOS.- 
  

Con este nombramiento reemplaza usted al señor 

  

Carlos Gallardo Estrada, quien renunció a su 
  

cargo.= En el ejercicio de sus funciones a 

  

usted corresponde la representación legal, 

  

judicial y extrajudicialmente de la Compañia, 

  

en forma conjunta con el Gerente General, 

  

debiendo obtener autorización de la Junta 

  

General de Accionistas para enajenar o gravar 

inmuebles de la Compañia.- Sus demás 
    atribuciones se encuentran señaladas en los 
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Estatutos Sociales que constan de la escritura 
  

pública de constitución de la Compañia, la 
  

misma que fué otorgada el veintitres de Agosto 
  

de mil novecientos setenta y nueve, ante la 
  

Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 
  

Garcia, e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón el veintiseis de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta y nueve .- 
  

Atentamente.- (firmado).- firma ilegible.- 
  

Señor Ingeniero Gustavo Gross Urrutia.- 
  

Gerente General.- RAZON: En la presente fecha 
  

dejo constancia de que acepto el cargo de 
  

Presidente de LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 
  

  

  

  

  

  

CENTRO VIAL Ss. A.- Guayaquil, Marzo 

diecinueve de mil novecientos ochenta y 

cuatro.- (firmado).- firma ilegible.- Señor 

Arturo Campoverde Fonseca.- Queda inscrito 

este nombramiento de fojas doce mil 

cuatrocientos veintinueve a doce mil 
  

cuatrocientos treinta, número tres mil ciento 
  

ochenta del Registro Mercantil y anotado bajo 

  

el número cinco mil ciento sesenta y uno del 

  

Repertorio.- Archivándose los Certificados de 

  

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, ocho 

  

de Maya de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

  

  

    El Registrador Mercantil._- (firmado).- firma 

ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 

Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón 

  

  
   



Guayaquil.- Se tomó nota de este nombramiento 

a foja veintiseis mil trescientos ochenta y 

nueve del Registro Mercantil de mil 
  

novecientos setenta y nueve, al margen de la 
  

inscripción respectiva.- Guayaquil, ocho de 
  

Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.- El 

  

Registrador Mercantil.- (firmado).- firma 
  

ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 
  

Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Guayaquil.- (Hay un sello).- NOMBRAMIENTO DEL 
  

SEÑOR ABOGADO CARLOS NAVARRETE CASTILLO.- 
  

Guayaquil, Marzo diecinueve de mil novecientos 
  

  

  

  

ochenta y cuatro.- Senor Abogado Don Carlos 

Navarrete Castillo.- Ciudad.- De mis 

consideraciones: Cúmpleme poner en su 

conocimiento que la Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañla 

  

LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL S. 
  

A., celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 
2 
  

de designarlo para el cargo de GERENTE GENERAL 
  

21 de la Compañia, por el periodo de CINCO AÑOS.- 
  

22 

23 

24 

25 

  

  

  

Con este nombramiento reemplaza usted al 

Ingeniero Gustavo Gross Urrutia, quien 

renunció a su cargo.- En el ejercicio de sus 

funciones a usted corresponde la 
  

26 

27 

representación legal de la Compañia, judicial 

y extrajudicialmente, en forma conjunta con el 
    

28 | Presidente, debiendo obtener autorización de   
  

- 
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la Junta General de Accionistas para enajenar 
  

o gravar inmuebles de la Compañia.- Sus demás 
  

atribuciones se encuentran señaladas en los - 
  

Estatutos Sociales que constan en la escritura 
  

pública de 'conmstitución de la Compañia, la 
  

misma que fué otorgada el veintitres de Agosto 
  

de mil novecientos setenta y nueve ante la: 
  

Notaria de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 
  

Garcia, e ¡inscrita'em el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón el veintiseis de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta y nueve.- 
  

Atentamente.- (firmado).- firma ¡legible.- 
  

Señor Carlos Gallardo Estrada.- Presidente.- 
  

RAZON: En la presente fecha dejo constancia 
  

de que acepto el cargo de Gerente General de 

  

Licevisa, Lotizadora Industrial Centro Vial s. 

  

A.- Guayaquil, Marzo diecinueve de mil 

novecientos ochenta y  cuatro.- (firmado).- 
  

firma ¡legible.- Abogado Carlos Navarrete 

  

Castillo.- Queda inscrito el presente 
  

nombramiento a foja ocho mil quinientos 
  

cincuenta y cinco, número dos mil noventa y 

  

seis del Registro Mercantil y anotado bajo el 
  

número tres mil quinientos setenta y tres del 

  

Repertorio.- Archivándose los Certificados de 

  

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, dos 

de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro.- 
    

El Registrador Mercantil.- (firmado).- firma 
  

  
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 
  

Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil.- Se tomó nota de este nombramiento 

  

a foja veintiseis mil seiscientos ocho, del 

  

Registro Mercantil de mil novecientos setenta 
  

  

  

  

y nueve, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, dos de Abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro.- El Registrador 

Mercantil.- (firmado)-- firma ilegible.- 
  

Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade.- 
  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- 
ASS, 

(Hay un sello).- lic DE JUNTA GENERAL  — 
  

  
EXTRAORDINARIA —DE hkctonIsTas DE LA COMPAÑIA 
  

LICEVISA LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL 5. 
  

A., CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
  

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.- En la ciudad 

  

de Guayaquil, en el local social de la 

Compañia, ubicado en el cuarto piso del 
  

edificio VALRA, signado con el número ciento 
  

tres de la calle Diez de Agosto, a los 
  

veintisiete dias del mes de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, a las catorce 

  

horas, se rednen los siguientes accionistas de 
  

la Compañia LICEVISA, LOTIZADORA INDUSTRIAL 

  

CENTRO VIAL S. A., a saber: CARLOS GALLARDO 
  

ESTRADA, por sus propios derechos, propietario 

de mil quinientas setenta y cinco acciones de 
    un mil sucres cada una; la Compañia AGRICOLA 
  

  
 



My 

6 Bl 0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

1 HISPANOAMERICANA, AGRIAMERICA S. Á., 

: 2 representada por sus Gerentes, señor ARTURO 

- 3 CAMPOVERDE FONSECA y señora MIRIAM ARAGUNDI DE 

4 JARA, propietaría de diez mil doscientas 

5 cuarenta y dos acciones de un mil sucres cada 

6 una; la Compañia INGERSA S. A., representada 

7 por su Vicepresidenta, Encargada de la 

8 Presidencia, señora CINTHYA BOHRER DE NEBOT, 
NOTARIA 

ui 9 propietaria de cuatro mil novecientos cin- 

Dra. Norma 
Wu: de 10 cuenta y nueve acciones de un mil - 

arcía 

11 sucres cada una; la Compañia INVERSIONES 

12 INTERNACIONALES ICA Cc. Á., representada 

13 por sus Gerente y Vicepresidente, señor 

o 14 Ingeniero CARLOS ESPINOZA PROAÑO y señora 

: 15 MARIA FERNANDA FEBRES CORDERO DE 

16 ORLANDINI, respectivamente, propietaria de 

17 mil setecientas noventa y siete acciones 

o 18 de un mil  sucres cada una; la Compañia 

19 CREVU Ss. ÁA., representada por su Gerente, 

20 en subrogación del Presidente, Ingeniero 

21 Gustavo Gross Urrutia, propietaria de dos 

22 mil ciento cincuenta acciones de un mil 

23 le sucres cada una; Ingeniero GUSTAVO  GROSS 

24 / URRUTIA, por sus propios derechos, 

. 25 Y propietario de cuatrocientas veintitres 

26 acciones de un mil sucres cada una; la 

27 |! Compañia INGERSA S. A., representada por su 

" 28 | Vicepresidenta, Encargada de la Presidencia,   
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señora Cinthya Bohrer de Nebot, y señor 

Carlos Gallardo Estrada, copropietarios de 
  

una acción en un porcentaje de cincuenta 

  

por ciento y cincuenta por ciento, 

  

respectivamente; la Compañia AGRICOLA HIS- 

  

PANOAMERICANA, AGRIAMERICA  S. A., represen- 

  

tada por sus Gerentes, señores MIRIAM ARAGUNDI 

  

DE JARA y ARTURO CAMPOVERDE FONSECA, y, el 

  

señor CARLOS GALLARDO ESTRADA, copropieta- 

  

  

  

  

  

rios de una acción, en un porcentaje de 

noventa por ciento y diez por ciento, 

respectivamente; la Compañia INVERSIONES 

INTERNACIONALES ICA e. Á., representada 

por sus Gerente y Vicepresidente, señor 
  

Ingeniero CARLOS ESPINOZA PROAÑO y señora 

  

MARIA FERNANDA FEBRES CORDERO DE ORLANDINI, 

  

respectivamente, el señor CARLOS GALLARDO 

  

ESTRADA y la Compañia INGERSA Ss. A.» 

  

representada por su Vicepresidenta, Encargada 

  

de la Presidencia, señora CINTHYA BOHRER DE 

  

NEBOT, copropietarios de una acción en un 

  

porcentaje de setenta y cinco por ciento, 

  

siete y medio por ciento y diecisiete y medio 

  

por ciento, respectivamente; Y» la Compañia 

  

AGRICOLA HISPANOAMERICANA, AGRIAMERICA Ss. 

  

A., representada por sus Gerentes, señora 

  

MIRIAM ARAGUNDI DE JARA y señor ARTURO 

    CAMPOVERDE FONSECA, y, la Compañia CREVU Ss. 

  

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

7 1 A.» representada por su Gerente, en 

: 2 subrogación del Presidente, Ingeniero Gustavo 

s 3 Gross Urrutia, copropietarias de una acción 

4 en un porcentaje de cuatro y medio por ciento 

5 y noventa y cinco y medio por ciento, 

a 6 respectivamente.- Todas las acciones son 

7 ordinarias, nominativas y liberadas.- Dirige 

. la sesión el Presidente de la Compañia, señor 
NOTARIA É 
Guau 9 Arturo Campoverde Fonseca y actúa como 

$ 10 Secretario, el Gerente General de la misma.- 
arcía 

. 11 Abogado Carlos Navarrete Castillo.- 

12 Encontrándose reunidos todos los accionistas 

13 de la Compañla, los mismos que representan 

2 14 todo el capital social pagado, resuelven por 

: 15 unanimidad, constituirse en Junta General 

16 Extraordinaria de Accionistas, al tenor de lo 

17 dispuesto en el Articulo Doscientos ochenta 

0 18 de la Ley de Compañias, para conocer y 

19 resolver sobre los siguientes puntos del orden 

20 del dia: Primero) Rescisión y revocatoria de 

21 la escritura pública otorgada ante la Notaria 

22 Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 
NN, 

23 ynerna Plaza de Garcia con fecha siete de 

24 ( Marzo de mil novecientos ochenta y 

- 25 cinco; Y» Segundo) Reforma del Estatuto 

26 Social de la Compañia en lo referente a su 

27 objeto social.- El Presidente, en atención a 

" 28 | lo expresado, declaró instalada la sesión y     
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pidió a los presentes que se pase a tratar 

sobre el objeto de la reunión.- Se dió lectura 
  

al primer punto del orden del dia y todos los 
  

accionistas expresaron su voluntad de revocar 
  

y rescindir el contenido de la escritura 
  

otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 

  

  

  

Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

Garcia con fecha siete de Marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco.- Luego se pasa a 
  

tratar el segundo punto del orden del dia, y 

luego de deliberar al respecto, los 
  

accionistas resuelven por unanimidad, 
  

treformar el OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA, 

  

el mismo que dirá: "ARTICULO SEGUNDO - OBJETO 
  

'SOCIAL.- La Compañia se dedicará a lo 
o 

siguiente: a) Construcción de urbanizaciones, 

  

lotizaciones, parques industriales, edificios 

sujetos o no al Régimen de Propiedad 

  

Horizontal, y casas destinadas a la vivienda; 

  

b) Promoción de urbanizaciones, lotizaciones, 

  

parques industriales, conjuntos habitacionales 

  

y casas para la vivienda.- Para el 

  

cumplimiento de su objeto, podrá realizar toda 

  

clase de actos y contratos permitidos por la 

  

0 Y 
Ley"- ' La Junta resuelve que los 

  

representantes legales ejecuten los actos y 

resoluciones que dispone esta Junta General Y 

    por lo tanto autorizan a los representantes 
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1 legales de la Compañia o a quienes los 

: 2 subroguen a suscribir la escritura pública de 

3 Revocatoria de la escritura pública de Reforma 

4 de Estatutos de la Compañia otorgada ante la 

5 Notaria Décima Tercera, Doctora Norma Plaza de 

6 Garcia, con fecha siete de Marzo de mil 

7 novecientos ochenta y cinco.- No habiento otro 

8 tema que tratar se concede un receso para la 
NOTARIA 

Guajeull 9 elaboración de esta Acta, hecho lo cual se le 

Dra. Norma 

Q: de 30 da lectura y se la aprueba en todas y cada una 
arcía 

11 de sus partes, para constancia de lo cual la 

12 suscriben todos los asistentes.- (firmado).- 

* 13 ARTURO CAMPOVERDE FONSECA. - Presidente.- 

. 14 (firmado) .- ABOGADO CARLOS NAVARRETE 

: 15 CASTILLO.- Gerente General .- (firmado) .- 

16 CARLOS GALLARDO ESTRADA.- — (firmado).- Por 

17 AGRICOLA HISPANOAMERICANA AGRIAMERICA S. A., 

0 18 ARTURO CAMPOVERDE FONSECA y MIRIAM ARAGUNDI DE 

19 JARA.- (firmado).- Por INGERSA S. A., SEÑORA 

20 CINTHYA BOHRER DE NEBOT.- VICEPRESIDENTA.- 

21 (firmado).- Por INVERSIONES INTERNACIONALES 

22 ICA C. A-, INGENTERO CARLOS ESPINOZA PROAÑO, 

23 GERENTE, MARIA FERNANDA FEBRES CORDERO DE 

24 ORLANDINI, VICEPRESIDENTA.- (firmado).- Por 

- 25 y CREVU S. A., INGENIERO GUSTAVO GROSS URRUTIA, 

26 GERENTE .- (firmado).- INGENIERO GUSTAVO GROSS 

27 URRUTIA.- CERTIFICO: Que la presente es fiel 

: 28 | copia de su original que reposa en el Libro de   
 



1 Actas de la Compañla, al cual me remito en 

  

  

2 caso necesario.- (firmado).- Abogado Carlos 

3 Navarrete Castillo.- Gerente General - 

4 Secretario.- Los comparecientes me presentaron * 

  

5 sus respectivos documentos de Identificación 
  

  

  

  

  

  

6 Personal.- Leida que les fué la presente 

7 escritura, de principio a fin y en alta voz, 

8 por mi la Notaria a los otorgantes, éstos la 

9 aprobaron en todas y cada una de sus partes, 

310 se afirmaron y ratificaron y firman en unidad 

11 de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual 9 
  

12 doy fé.- ENMENDADOS ;¿) 
  

13 Ú 
  

14 
  

15 

  

161. Ab-—Carfós Navarfete-Casrillo. (Gerente General) UN 

  

111 0-1. J7-I47SC4eZ 

181 0.1... H/ISALZ 

AO ZA 0 
20 

ar 

21 Pp. Y Industrial Centro 

  

  

  

  

22 Vial - 

> TIA 77 
24 srf_ArturaSoinnovdraé/Fonseca. (Presidente) a e 

25 C.I.-t (raros 
AS 

N 
26 C.T.+$4 AD23 00 o, 

  

  

27 C.V.$ 047 =03Y ES ' 

28 | RUC. JPPOZSSS2ICOS. e Se     
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tifiooaJ que on cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nánere 
Bóudo 1 -» 1 -< 00565, dictada el 29 de Enero de 1.986, por la Intendente 

de Conpalifas Zncargada, fus inscrita esta enoritura píblica, la mima que 

oejtiene el contrato de Reforma de Estatutos de la Cempañla denominada - 

*"LICEVIBA, LOTIZADORA INDUSTRIAL CENTRO VIAL Bo Ae "s de fojas 3.932: a 
3.949. alimero del Negistro Nercenti2/ Libro de 
tada bajo el 1,977 del Beperterio.- 
brers de mil novecientos ochenta y seña.» EX 

dedo 1 3.932 e» Valeo 

     

  

  

AB. HECTOR MIGUEL A ANDRAD! 

/Regitrador Mercantil Cantón Guaysquil 

dCertáfioo :; que os fecha de hey, fue archivada una copón eutín _ 

tica de esta escritura piblica, en cumpliniente del Decreto 735, dictado 

el 22 de Agosto de 1,975, por el soñar de la Mopliblica, publi, 
ondo en el Negistre Oficial Na 078 46 29 de 1.975.- Gusyaquil, 
dica y uicta de Febrero de nál la y oei0.» El Hegistrader 

_J%. HECTOR MIGUEL ALCIVAAY ANDRADE , 
Registrador Mercentl del Cyfitén aquil 

Certitico os que oon fecha de hay, ve tomó nota de esta escritura 

plblton a foja 22.926 del legistro Mercan 1.979 y 12.962 del Regia, 
tro Mercantil de 1.981 5 3.163 del 

lee de 1.903, al margen de las ¡respectávas.- Sesyaquil, dios 

  

     

      

  

     
ABAECTOR MÍGUEL ALCIW: 

egistrador Mercantil del € 

O tifioces que fecha de hay, 
Sado de afiliación a 2% Olnara de la On 

  

   



otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, 

a los cinco días del mes de Diciembre de mil novecientos ochen 

ta y cinco.- / / 

2 o 

       
JA 

54, Dra, NORMA PLAZA de 
A NOTARIA 

Bar 
de Moa de Y : ta ” 

RAZON: voy fé que en esta fecha hekomado nota de la revoca= 
toria que contiene la copia que antecede al margen de la na» 

trás de fecha 23 de Agosto de 1.979.-Guaya a de Jiciem 

bre de 1.985, en e Ha les 

v QA 

Dra. NORMA PLAZA A GARCIA 
NOTARIA 

  

  

RAZON: Doy fe que en esta: fecha he ¡tomado nota de la dis- 

posición contenida en la resolución 4 86-2-1-1-00565 de la 

Superintendencia de Compañias, de fecha 29 de Enero de 

1.986, al margen de las matrices de fecha 23 de Agosto de 

1.979 y pis iepbre de 1.985.- Guayaquil, 6 de Febrero 0 

==) í Te de Ue MA A 

Dra.Norma Plaza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

da NORMA PIB edo GARCIA 
NOTARIA 

   
   

 


